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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

d e  l a  NACION T  DEL RET.

M A R TA S 31 M  M A YO  D E 1814.

S tt.  Pretoniia V irg .=  Uf“ r̂cnta Horas en el RealOraíorh ¿4Í C^ 
bsltero de Gr«cw.=Es dU de misa j pero se puede ira bajar.

AmvtTsario solemne por las ah^s de los que han fallecida c , esta 
¿teriosa lucha de la Hlsertad centra la Mansa,

V I V A  F E R N A N D O ,

CcwsuUa hecha por el Supremo Consejo de Casulla in  

2 0  de A bril de i b o Ü  a la yunta de hobterno  ̂
sobre establecer reglas para la conírtbucton de 
alojamientos ,  bagages y  otras cargas concegtles.

Serenisimo Señor. =  E l justo concepto- que el 
Consejo tiene de los conocimientos de V . A . j  1« 
Yunta de Gobierno, y  de su incesante vigilancia por 
¿1 bien general de la Monarquía, y  corresponder 
i  los paternales desvelos con que el Rey nuestro Se­
ñor procura la felicidad de sus vasallos le ha dete­
nido en no representar antes sobre el estado en que
se halla esta C o rte , los pueblos de su circunfet eh- 
cía V los de otras Provincias , que haciéndose cada 
día mas crítico, Uania ioda sú aténcioíi poí la nede- 
sidad de aplicar el remedio capa¿ de contener tan 
grandes males, como de lo contrario pueden seguirse.

 ̂ V A y la Junta de Gobierno, saben quan nü- 
nierosos ’son los ciéteitos franceses que han entrado 
en España, y que penetrando por las provincias del^

■ jk
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Norte , la mayor parte han llegado hasta Madrid 
que ocupando ios (jOn/eCtos ,  quarteles y  casas, es- 
ran a k iid ys  su tropa y  oHcialea, no solo dentro de 
esta villa , sino también en, los pueblos de sú cir- 
cunferenciái y  que á mas se hallan acampados ea 
sus inmediationes muchos nhles de soldados

Sn rts^Ttiva llegada á los pueblos del tránsito 
,y  a esta y.iila sido, por lo cumun , sin la debida 
anticipada noticia del dia y  núm.ero cierto de perso­
nas y caballos, y  sin que se sepa el tiempo de'^u estan­
cia, cuya taita ha sido causa de gfandes apuros en los 
comisíonadiís para proveer de lo necesario de mayo­
res gastos, y  de que no se guarde el órden corres­
pondiente, con grave perjuicio de los vasallos de 

^in utilidad del exército francés.
Este canjiqa fafiode todo , por lo qual sus gefes 

continuamente piden, así la manutención en todos 
sus artículos ,  cómo el vestuario y  calzado de toda 
csp&cie para los sanos, y  los utensilios d e u n h o s- 
P^^lP'rra los muchos enfermos que traen.

S  ^«.■ es'tós motivos importan muchos millones 
los gastos hechos en los p'ueblos del tránsito : son 
grandes las deudas que han oontrahido los encarea- 
1 ,  después de consumidos los fon­

dos públicos, y  carecíendb ya de recursos claman 
al Ministerio para qúese'l'es auxilie, porque de otro 
modo no pueden Soportar eiia carga;

La Junta Central establecida có esta villa • no 
tiene dineros , ni arbitrios pam atender ni aun á los 
gastos de M adrid, y  continuameritese remiten al 
Consejo de orden de V .'A . y  de l.i 'Junta de Gobier­
no , sus repetidas instanciars pidiendo socorros i y  
las de los Intehdéhtes del Rcyiio , en cuyas provin- 
cu s  hay tropas francesas, 'y de los Gobernadores de 
los Reales Sitios del Escorial y  Araojuez,para que 
se les provea de fondos, pues carecen absolutamente 
■ e ellos.
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La Tesorería general está tan exhausta de entra- 

djs de dinero, sin ningún repuesto,y tan falta de me­
dios y  recursos que ni aun puede acender-áflaa oblî - 
gaciohes ordinarias mas perentorias. ‘ '

Ei Consejo con presencia de las existencias de T e ­
sorería , y  de Jas que había en la Caxa de Consolida- 
Clon, ha proporcionado hasta ei dia los socorros ne­
cesarios para cumplir las obligaciones mas pfecRar 
de la Corona, y  mantener al-exército frandés qué 
en estaproTÍncia, dando algunos.auxiliosá las otras.

Mas el empleo de dichas existencias en estos ob­
jetos , dexa ei'i v*:ío , y  sin poderse cumplir las obli­
gaciones de justicia á que están destinacfas j con gra­
ve daño de loa inceresados , trastorno del órden,  y  
descrédito del Gobierno.

Elias no son tampoco bastantes para hacer fren­
te á las urgencias del E rario , y  por lo mismo es 
necesario tratar del medio de aliviarle del sobrecar­
go que le origina la manutención y  suministros pa­
ra la tropa francesa.

Esta según se avisó al Consejo en el reynado an­
terior, venia depiiso, y  por pocos dias en sus es­
tancias, señaladamente en la provincia de Madrid 
para impedir los desembarcos en los países amena- 
eádes'd'e eHt^ V y  como últimamente sé ha corñuní- 
■ cado' también' - *1 Consejó!, para ceaifear los planes 
i^onV'inados 'eop¿ta‘ el enemigo úbman de ambos 
•reynoér.

E l ■ Cóhséjoobsérva , qué-Tiace mas de un'mes 
que residen en Ik- pcdeiricia.de Madrid las divisio­
nes delé^érditO-frá)rcés,íyleparece que-podían haber 
seguido'su riita-'hasta él''destino-que les está señala­
do ,'para evitar á U Gdrte-íós males q úe ' ocasiona á 
sus vecinos y  comunidadéá Regulares con sus9 loja- 
’mientók, y  para no éxpohéd.á á que la faltem-víve- 

res, ó á que se encarezcan , por la reunión de tanta
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gente en un punto j y  para excusar á los pueblos in- 
raediatos, así de los continuos alojamientos, como 
de la repetición de bagagesi pues aunque la acerta­
da providencia de V* A. y  de la Junta , que se aca­
ba de comunicar al Consejo, y  que se ha participado 
también al Gran Duque de Berg, dando regla en los 
embargos á Ha de evitar las vexaciones que hasta 
aquí han padecido los pueblos, proveyendo á los va­
sallos de los pasaportes convenientes ,  ocurriiá en 
mucha parte á tan grave mal, que puede ser transcen- 
dental á la destrucción de la agricultura , siempre 
se resentirá ésta por tener ocupados los ganados y  las 
personas aun en las conduciones arregladas sino se ha­
cen por tanda y  diversas carreteras.

Igualmente observa el Consejo, que las circuns­
tancias en que se pudieron concebir los indica­
dos planes, y  convenio para la entrada de las tro­
pas francesas , han variado considerablemente has­
ta el punto de no ser ya necesarias en modo al­
g u n o , si su destino era para impedir algún desem­
barco i porque baxo el feliz reynado de nuestro au­
gusto Monarca Feruandp V i l l a  nación ha reco­
brado su vigor y  carácter natural , y  tijíne en sus 
pueblos y  habitadoras un baluarte inexpugnable, 
y  un exército pronto jjara castigar,, la; osadía de 
qualquiera que iníentára. invadk $u ,̂jgcqvÍDc|as.

Si los planes son dirigidos á ía conquista 
Gibraltar ó á acometer el A faca , ni se necesita tan­
ta gente para ,1o prira?ro , ni es ya necesaria 
para lo segundo , respecto de que el imperio fran­
cés acaba de hacer la paz coa la Regencia de A r- 

, g e l , y  se dice que tiene, muy ¡^düant^4o.
' tadp de ella con el reyno jae Marryecqs,i_,y, de qual­

quiera suerte, como que estos convenios han de ser 
dictados con el objeto de la felicidad recíproca de 

’ las alus partes contratantes, y  sus respectivos va-
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subáiítentes entre las dos C ortes; j  con tal modo 
en la execucion, que guardándose una exácta Jis- 
c i p i i n a , y  toda aquella circunspección que corres­
ponde á. la buena amistad que felizmente reyna 
entre ambas naciones, ni se permita el desorden del 
soldado ni la desatención del oficial , encargándo­
se á los Gefes cuiden de que se observe uno y  otro, 
evitando así las vexaciones de ios pueblos, y  el dis­
gusto de S. M., y  el que ha de ocasionar al Em pe­
rador , el que sus tropas no correspondan á U 
buena ariiionía y  acogida que se las.dá , por serlo de 
mi íntimo aliado de nuestro Rey, y  en cumplimiento 
de sus órdenes!

El Consejo omite hacer otras consideraciones 
políticas, para que tenia un dilatado campo , ya 
porque supone que ni á V . A . ni á la Junta pue­
den esconderse,  ya porque cree que S. M. tendrá 
muy presente quanto conduzca para la felicidad 
de su R eyn o, y  que no decaiga tampoco del de­
coro que le corresponde, como padre y  cabeza dq 
una gran Monarquía que cscá prooca 4 hacer lós 
últimos esfuerzos en su servicio i  y  ya finalmencé 
porque si fuere necesario oir al Consejo sobre' al­
guna materia Estado ,  no duda que sí Je pre­
guntará su parecer , así como puede estar seguro 
S. M., V. A. y  la Junta de Gobierno de que lo 
dará este Tribunal con quan’ta sabiduría y  pruden­
cia alcance.

V. A . y  la Junta de Gobierno en vista de esta 
reverente representación, acordarán lo mas conve­
niente. Madrid 20 de A bril de
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ARTICULO COMUNICADO.

Señor Procurador úel Rey , y  de la Nación; =  Vaya de 
pre?uiuita. En la stsjoci de las difunias cortes dci día 5 del 
prcícmc mes , se leyó una proposición que contenia, se li- 
cc.ieiea las tropas de que no haya necesidad , y que se re-
baxe la  contribución directa. Y a  se ve....  sL,. se hiio esta
proposición para hacer mas tolerable á los pobres pueblos 
la tan cacareada contribución directa j pero si fuá este su 
objeto , 5 por qué no se propuso también que se tomasen 
cuentas a ios admi.iistradores de bienes (llamados) nacio­
nales de los que han tenido y tienen á su cargo ? ¡ por 
que no se propaso igualmente que los dichos administrado­
res , recaudadores, ó como se titulen, y particularmente los 
de esta C h n c , nos digan dónde han ido á parar tantos y 
tauios  ̂efectos preciosos que se han embargado á titulo 
de nacionales, y que no sabemos (me equivoco), y  que 
no ios hemos visto puestos á la venta pública , para aten­
der con su producto á la subsistencia de k s  defensores de 
la Patria.

Item mas , ¿ por qué no se propuso que se averiguase 1* 
multitud de destinos tanto antiguos como de nuevo cuño, que 
se ban dado á muchachas y á hombres desconocidos , sin 
mas mérito que el de haber ocupado un lugar muy predi­
lecto en las galerías j ó  el haber tenido la aprobación del 
«ñor Director de la opinión pública en Cádiz, ó el de ha­
ber coadyuvado i  alarmar, iumoralizar y corromper coa sus 
hediondos escritos alos españoles? Puesto que econUizándose 
estos sueldos , y colocándose en semejantes empleos á lauchos 
7 dignos funcionarios antiguos, que quedaron jubilados por 
eldaluQio nuevo sistema, todo podía influir á que la contri- 
bucion directa hubiese experimentado una rebaxa considera- 
tile. I Ultimamente, ¿por qué no se propuso que uraia ave­
riguar lainvefsion de tantos y tan quantiosos recursos, des- 
tinados a la manutención de los exercitós, quaudo es bien 
publico , que han perecido de miseria infinitos soldados v 
que en los exercitós se experimentaba la carencia de todo 
lo necesario.

Yo creo, señor Procurador de mi alma, que era otra U 
•madre del cordero: y que de todo, todo nos ha libertado la 
misericordia de Dios con la I-enditísima llegada de nuestro 
Soberano y la desiruccion de ese pestilencial sistema. = O ueda 
de V. su amigo. =  J. IV.
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O T R O .

Seaor Editor, =  Sirrase V. tener la bondtdde insertar en 
su apreciabk periódico el párrafo sigjiietue 
recibí el correo pisado dcl Teniente (jerieral don Gabriel de 
M cudiiabal, fecha lo  de Mayo de Tarbes en tra n c a  , para 
que sepa el público el estado de la salad de este digno Gene-

« M i herida (h^bh ác la batalla de Tohsa , donde se presentí 
como vo>untarto), fué sobre el costado «qaierdo, frente a la pri­
mera cosiü íi, Y luego estará curada, según me- ha dicho esta 
miñana el Cirujano^ ademas el caballo que montaba recibí, 

otros dos bilaios.”

En 18 del que rige se presentaron á besar la mano i  S. U .  
las Uiputaeiones reunidas de Guadalaxara, Segovia y S»na y 
el íniendeatc de la primera don José López. Juana PiniUa 
dirigió la palabra á Ó. M . envíos lecminos siguientes,

^   ̂ S E Ñ O R .
Las Provincias de Guadalaxara, ?egovia y  Soria , que ea 

cinco años de iuíoripuios y calamidades han dado las prue­
bas mas positivas de su constante amor a V. M. se congra­
tulan de su fcli* llegada al Trono, y por nuesir. conducto 
renuevan á V. M. su sumisión y respeto.

S. M. contestó en los términos mas sausractonos.

A N U N C I O .
Dos discursos en favor dd Santo Tribunal de la Fé ^  

Bunciados por los seSores don Blas Osiolaza ,
■ or de S. i ^  y don Pedro loguanao, doctoral de la Sa
Iglesia de Oviedo. La solidez, Y
lia s  que contienen am bas eventos son dignas de que se «
t W a r o c r  el revao. Veodense ecf'las librerías de Perca , 
calle de Us C arreusj y de Nóvillo , caiie de la  ConcepciQU 
GerOnima , á 5 rs. cada uno.

Los sehores subscriptores á U Historia de la Revolución e 
Francia, pueden acudir quandu gusten a recoger e tom. s- T

importe d d 6  ‘'e n  Madrid en el almacén de pa­
pel de don Saiuiígo Gri.uau£j_calle_de > ^ a r^ ^ _

7 í>Ien ta “i>e uavila ,  calle deBarrionueve.

'C<fr¡ licencia 'delExcmo. Sr  ̂ Capitán General

Ayuntamiento de Madrid




